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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se «iweribe aeste periódica en ¡a üeiiacciun. c u á ie, 0. Jiiss ti. RÍOONOO,—calle de Plátériaj, a.* 7,—a áO .-eaiea aeinestre j 30 el trimestre. 
Los anuncios ae-insert&ráa a iiiedio_real lírjea .para lds siucritoreá y un* real ltnea para lu . q'up no lo seaa. 

' IMHIU junios Aíea/ifet g Sicreiartot reeilián lot números dtl Boíe-
tin ytw airrespoiidm ai distrito, ditpondrau que se fije un ejemplar en el sitio 
de mstumbre, donde permanecerá kaíla el rect6o dtl número süjuiente. 

*Lt}s Secretarios cuidaráti dé conservar los Boletines coleccionados orde 
nadamente para su encuadernaeion que deberá verificarse cada año.—El Go
bernador, CARLOS DE PFUVU.. 

m m m DEL CONEJO DE IUISTROS. 
S. M. la Ueina nuestra Señora 

[0. 0. G'.] y su augusta Keal fa
milia cnntii iúaii en el Rea l Sitio 
de Aranjuez t i u novedad e u s u i m -
jiorlaute salud. 

DEL (iOJIEKNO UE PROVINCIA. 

Núm 206. 
Por la Dirección general del Te-

toro público con fecha 4 del actual se 
me comunica lo que sigue: 

'VA Jüxcmo. tír. Ministro de Hacien
da me comunicó coi) fecha 1S de Abril 
próximo pasado la Real orden siguiente: 

limo. S r : He dado cuenta a la Uei
na (q. 1). g ) de) expediente instruido 
en esa Dirección general y elevado á 
este Ministerio cu virtud de cuusulla 
del Tesorero de Uncienda de la provin
cia detiuadakijara. subre si por su ca
rácter de agente |iriiici|ial del Tesoro, 
tiene fucullailcs para disponer de los 
fondos existentes en poder de los Admi-
uislradoies subalternos de reñías están-
«adas y de Propieilailes y Uerecbos del 
lisiado, cuando lo requieran las necesi
dades del servicio, y reclamarles al efec
to las holicias periódicas que crea con-
.'venieuie respecto á l'a recaudación, á I» 
que se opuso el Adiniuislrádor princi[)al 
de la misiua provincki, (undadu en que 
a(|uol)us [iindoaaiiiis son esclusivaineu-
te depeiulieules de la Aduiinistraciuu ea 
todo lo relativo al servicio que les está 
enconiciidudx En su consecuencia: 

Vistas el Iteal decreto orgáuico'ile 
.23 de Mayo de 1815, la Instrucción de 
25 ile líuwo de ISiiO-, la de I t i de Abril, 
de 188$, adicional a las tic ftl tle Ülay» 
y ilOde Junio de IH'i'i para llevar a 
cleclo la. dusainurliuviun, v por último 
la de 20 tle Agosto de ISol). estable
ciendo las bases para la üalaciun auual 
de la cobranza de f oiUribuciunts.. 

Considerando i|,tic, con arreglo á ID. 
prevenido, en las do» priinoras, disposi
ciones citadas,, los. Tesoreros tienen, fa
cultad, no solo para petlir á los diversos, 
recaudadores tle los liuudos públicos no
ticias tle las existencias qiiti tengan, em 
su pnder,. sino. Unnbieu. para, (liípunen la. 
tulrega en. Tesorería, siuupru q.uu lo.si-
tiiacion (lo la Caja, y la importancia' y 
venciinienlo, de las. »bligaciuiii».lo.üugani 
uccesaiiio. 

Ounsiilerando; qiio aun c u a m M i si's-
t<Mna ilo. recaudación, (lu varios ramos.hai 
expurimentudo. posleriornitiite- reliinnas. 
de iiupiirlaiicia. u-'.'iiülrjniln, cu cierta 
parle el uso. qfic Lis Tesoreros deben l u -
w dediclias íacjbadcs, la a:iveaieuc¡u 

del servicio aconseja y reclama que, en 
momentos dados, ingresen' éñ iiua Teso
rería cuantos fondos ttsiigá él Tüsoro ¿a 
la provincia á que corrésnonda. • 

Y considerando por utHnio.'tjué se
rla gravoso a í Tesoro el dispoiier^emé-
sas de unas Tesorerías á otras, siliiadás 
quiza á grande distancia, teuientló en 
las cajas de tos recaudadores secundi-
rios de la provincia en qué se necesiia-
sen los fondos, sumas superiores al ira-: 
porte de las obligaciones urgentes, que in-

tresando en los periodos ordinarios ha
rían de constituir un remanente innece

sario ya en ella, loque viene á probar la 
precisión de que, los Tesoreros tengan 
noticias exactas de todos los caudales 
del Tesoro que haya en dichas Cajas su
balternas, y de dictar reglas que unifor
men y regularicen lan imporlanle servi
cio, y estén en armonía con oirás, dis
posiciones vigentes, aunque de Indole y 
orígeu distintos; S. M. , oídas las üirec-

f eioues generales de Contribuciones, Ren
tas Estancadas, Aduanas y Aranceles, 
Propiedades y Derechos del Estado, Con
sumos, Casas de Moneda y Minas, y la 
de Contabilidad de la Hacienda pública; 
de conformidad con el dictamen de esta, 
última y lo propuesto en su visla por 
V. I . , se ha dignado mandar: 

1. * Que toilus los funcionarios á cu
yo cargo eslá la rccamlLtíion de cualquier 
contribución, impuesto ó derecho del: 
Estado, a excepción de los Adminislra-
dores de Loterías,, faciliten al Tesorero 
do Hacienda pública de la provincia, dia
ria ósemanalmeiite, se^un tengan su re
sidencia en la capital ó fuera, de ellas 
una nota de los fondos del Tesuro. exis
tentes en su. poder. 

2. ' Que igualmente deben facilitar á 
les Tesoreros cuautas nolicias les pidan 
sobre la» mismas, existencias,, fuera de 
los citados periodos, 

¥ 3.' que cuando. Iai< necesidades del 
servicio exijan el: ingreso en Tesorería, 
de los tbuitos que tengan en su poder las. 
diversas recaudaciones^ antes de la épo
ca, iirdiuaria en que lo verilican, el' Te
sorero solicito del Uoberuudor de la pro
vincia, que expida los giros.iv disponga 
las remesas maleriales que sean necesa
rias, debiendo siempre en esle iillimo 
caso, nombrar la persona que haya, do 
encalcarse de la conducción de los fon
dos, y siendo.de cuenla del Tesoro los. 
gastos que ésta pueda producir. De Real' 
orden. In. digo, a V.. L para. los. efectos. 
conusponiliuiiCes. 

. Lo. traslado, á. V. Sí coro ihclusii.-» 
dtl' seis-ejemplares, de esta circular, pa
na que se sirva.disponcr quedas preveu-
oiniies que contiene,, se cumplan: estric
ta, y. puiitualmenlo por las- respectivas 
olicínas.y ftincionaríosde esa provincia, 
dátidom» avisw de su recibo. 

y se inserta en el iiolclin oficial ! 

para conocimiento de los funcionarios 
interesados i encargándoles su mus 
•exacto y puntual cumplimiento. León 
15 de Mayo de 1865.=Ciirlos de Pra-
via . •• 

' Núm. 207. 
SECCION DE FOMENTO. 

Obras públ icas .=Negociado 6.* 

E l Exorno. Sr. Director general 
de Obras públicas con fecha '¿2 de Abril 
último me dice lo que sigue: 

El Excmo Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real or
den siguiente:. 

Excmo. Sr.-: Vistos los artículos S i , 
33 y 36 del pliego de condiciones gene
rales de l S de Febrero de. 183,6 para la 
cdueeSion dtí ferro-carriles, que. delermi-
nan las atribuciones propias del Gobierno 
con objeto de evitar las interrupciones 
del servicio público en los empalmes de 
lineas, de que sean concesionarias dis
tintas empresas:. Vistas las disposiciones 
2-' y a..' de la llaal órtlcn de 10 de Ene
ro de 1803., que al prescribir los plazos 
un que se han de verilicar los trasportes, 
presupone en las empresas la obligación 
de aceptar y reexpedir los efectos con
ducidos-por los tienes de oirás lincas y 
entregarlos á los de terceras compaftías 
pura ser conducidos á su destino; y 
considerando que el lin principal de los 
ferro, carriles lia sillo facilitar las coniu • 
uicacioues y las relaciones comerciales 
entre los- diversos pueblos, y que cous • 
truj endose estas lineas por iililiilad pú
blica, con los privilegios y frauquicias 
que son objeto de su concesión, no pue
de peruiilirsc qucse perjudiquen los in 
tereses 'delcomercio ni los de los viaje
ros, obligando, á las personas y á las 
mercancías á recorrer un trayecto mas 
largo del necesario ó a repelir en los di-
lerenles. empalmes de unas lineas, con 
olí as las operaciones de factura y demás 
indispensables para el trasporte de equi -
pajes y mercancías, ó. á valerse en. d i 
chos puntos de comisionados es|iecialcs, 
resultando; en. lodo caso gravado innecu-
sariameute el trasporte y entorpecida la 
circulación;, la Ueina (Q tí. G ) decoiir-
formidad con lo iuloriiiailo por la. Sec
ción, de Gobernación y Komeuto del. Con
sejo de listado, se ha dignado declarar:. 

t ." Qu» las compaftias deferrorcui'-
riles en explotación eslán, obligadas i 
expetlir billetes para viageros- a punios, 
enlazados con. sus. lineas,, con. ó. sin el, 
inlbriuetlio. de otras concedidas á terce
ras empresas, pero sin. solución, deconr 
linuiilad, y á recibir y. facturar, cuantos 
cfüClus. y mercancías, so les- preseulen 
arreglados a las condiciones genorales y 
consignados á cualqmer estación enlaza
da co'íi sus líneas cu igual forma. Cada 

empresa conducirá los efectos y mer
cancías por sus réspeclivas líneas en los: 
términos y plazos marcados en la Real 
orden de 10 de Enero de 1863, y los 
entregará sucesivamente con igual lin á 
la. del ferro-carril con quien enlace, bas-
ta que lleguen a su destino. 

2." Si la empresa de alguna linea re
husase el concierto con la de otra linea 
enlazada con la suya para llevar á cabo, 
lo prescrito en el número anterior, ó por 
cualquier causa no pudiesen llegar á un. 
acuerdo por medio de convenios volun
tarios, el Gobierno, trascurrido el bre
ve plazo que al efecto lijará según, las. 
circunslaucias, formará y las impondrá 
el que estime procedente con caráder 
obligatorio. 

Lo que traslado, á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

í o que se iiistrta en esle periódico-
oficial para su publicidad y efectos 
oportunos. León mugo 15 de 18(35 = 
Cárlos de Pravia. 

DI LAS OF1CIN1S DE ÜKSAUOttTIZiCION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
di Propiedades g derechos del Estadó' 

ile la provincia de León. 
£1 Domingo 18 de Junio próximo y 

hora de las doce de su mailana, se ce
lebrará reñíale en arriendo de las lincas', 
que á conlinuacion se expresan, en osla: 
capital ante el Sr. Gobernador de la. 
provincia, Adniínistrador principal do-. 
Propiedades y Derechos del Eslado y 
Escribano de Hacienda pública, y en los 
Ayuntamienlos á que corresponden los. 
piicblosen que radican las lincas ante-
los respeclivos; Alcaldes constituciona
les, Procurador Sindico y escribano ó. 
Secretario, de la corporación municipal:. 
Partiilo ile León..—Ayuiua-. ienlo du Val— 

dufresno.—Villasecá.—Mayor Cnantia. 
Monjns.de Otero las-llueñas. 

Cha heredad que término de dicho, 
pueblo y referítln procedencia,, lleva cm 
arriendo Felipe de lli l'uenle y compa
ñeros, en. 602: rs. anuales qiie sirven, 
de tipo para la subasta. 

Ayunlamiuiilo.de Qointana de Raneros: 
Sauiov«aia.i]e la. Valilonciea.—Caliildo. ca--

tedral da León. 
Dna heretlád ([no termino del: dicho, 

pueblo, perlenecío al cabildo, y lleva en: 
arriendo Isidoro Villanueva, en 7.00¡rear-
les anuales por que se saca a subasta. 
Ayuiilainieulo.di*' León.—León.—Cabildo, 

oaiedral de id. 
Una huerta á lái Cólica, lérmihoi d » 

esta ciudad,, del. cabildo catedral da-
León, la lleva en arriendo D. Jo-c- A l 
vares y compaileros..en 600 rs. anua-,-
les uor que se saca á subasia. 

Un prado á la calleja de Vageros que 
término de esta eludid pei teacc'w a 
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calbililo'cotpilr.tl ilc la misma, lleva en 
arritmia 1). F n n r : ^ llodriguez, en 
(¡SO rs. anuales \ w que so sacan á s u -
basla. 

Olro prado qu« Icnnino ilu osla ciu
dad pcrli'iiocii'ial voturido cabildo y lle
va cu arrieurfo l!usla([Uia Caslrillu, en 
lüO re. anuales por quo se saca á su
basta. 

Una heredad que término de esla 
Ciudad, procede de dicho cabildo y lle
va eu m riendo D. Isidoro Puente, en 
•) .i'jO rs. anuales que sirven do tip» 
para la subasta. 

Aljndiü de S. Isidro. 
Un prado y huerta do fageros, quo 

término de esla ciudad, á la calle do 
I!enue>'a, pertenecieron á dicha Abadía 
v lleva en arriendo D. Juan Sánchez, 
¿n 570 rs. anuales por que se saca á 
subasta. 

JU. C. do la colegiala de S. Isidro. 
Una liuerta y un prado que término 

4ie osla ciudad, pcrlenecieroji á la re-
ierida colegiata de S. Isidro y lleva en 
arriendo Manuel Prieto y compañeros, 
uu 1.100 rs. anuales pur que se sacan 
á suliasla. 

Una heredad que término do esta 
«itulad perteneció a la referida colegia-
ía y lleva en arriendo i ) . Pedro üon-
íale/., en 20 fanegas de centeno anuales 
qiii! valoradas á ¿1 rs. fanega iniportan 
•8411 rs. los mismos quo sirven de tipu 
para la subasla. 

Cútminidad del Sábado do León. 
Una tegera y tierras que ténuino de 

osla ciudad y referida procedencia, lle
va en amoíldo J . Juan Sanche/., en 
itnii rs. anuales por quo so sacan á 
subasta. 

Uocluria do S. SolVfldor del Nido. 
Una heredad que lérmino de esla 

ciudad procede dis la referida rectoría y 
lleva on arriendo el Párroco del mismo 
«n iiíO rs anuales por que se sacau á 
subasla. 

Cabildo catctlral de Loon. 
Olra heredad que lérmino do esta 

ciudad, y a las Laviadas perteneció á 
diclio Cab'ildo y lleva en arriendo Ansel-
iim .lidian y compañeros en 900 reales 
anuales, por que so saca á subasla. 

Dna heredad y prado quo lérmino do 
osla fiiul-.nl procedo do dicho cabildo y 
lleva en arriendo Doña Josefa Alonso y 
conipaneros on 820 rs. por que se sa
can a subasla. 

Un prado que lérmino de esla ciudad, 
á las l.avindas procede de dicho cabildo 
y lleva en arriendo I). Marliii Feo en 
(iül) rs por que so saca ¡i suliasla. 

AyoiitíHiiicnlu de Arnniiiin.—Troltujo del 
Cci\ce.lo. 

Una heredad que lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo I). tíanliago ¡''¡dalgo cu 1.52o 
rs. anuales, por quo se :-at mia subasta. 
Aynnl.-ioiien a tU<. Onzonilla. — Vilcclw. 

*.M. 0 . de la colegiala de S. Isidsu. 

Un prado dencmiinado Clenienle, que 
término del referido pueblo y proceden
cia lleva eu arriendo .llanuel Alvaro); eu 
"00 rs. anuales por que se saca á su
basla. 

Una heredad denominada Mana Diez, 
que II'UIÚDII de! IIIÍ..IIIII pueblo y n íe -
rida procedencia lleva en arriendo Ma
nuel Aivare/. y compañeros en 24 fane-

de <%-ttl»iiu que valoradas á 21 rs. 
faae^i iminirlan a ' ) l n . los mismos que 
sir.-i'ii de li|i(i para '.a suba:da. 

Aliad;.. C. doS.lal.lro. 
. Una heredad á S Guisan, (|ue lér-
liiiuo del niisnio perlíiierió a dicha Co
legiala de S Isidro y lleva en ai Tiendo 
José del Arbol y coiiijiañeros, en 311 fa
negas i-enleno que valoradas a 21 reales 
una inquirían üoO rs. que sirven de tipo 
para la subasla. 

Ayuntamiento de Mansilla de las Muías.— 
Mansilla de las Mulas.=Fál>rica do Santa 

María de Mansilla. 
Una heredad en dicho pueblo y refe

rida procedencia, que lleva en arriendo 
el Párroco do la misma, on 1.200 reales 
anuales por que se saca á subasla. 

Fábrica de S. Martin. 
Una heredad quo término del referi

do pueblo y procedencia, lleva en ar
riendo el párroco do la misma, en 800 
rs. anuales por que se saca á subasta. 
Ayiintamienlo de S. Andrés del Rabanedo. 
—-Trobojo del Camino.—Cabildo catedral 

de León. 
Una heredad quo lérmino del mismo 

y referida procedencia, lleva en arrien-
¿lo Pedro tíislal y compañeros, en 1.025 
rs. anuales por que so saca á subasla. 

Mitra de Leen. 
Una heredad á la Vega y Monto que 

término dol mismo pueblo y dicha pro
cedencia, lleva en arriendo I) . Pedro 
Clinton), cu 220 rs., 1S fanegas trigo y 
18 fanegas centeno, que valoradas las 
primeras á 30 rs. una y las secundas á 
21 rs. una, importan lodo la cantidad 
do 1.210 rs.. los misinos, por que so 
saca á subasta. 

Cabildo catedral de Leoift 
Una heredad quo lérmino del mismo 

perteneció al expresado Cabildo y lleva 
en arriendo Pedro Centeno y compañeros 
en 30 fanegas trigo (pie valoradas á 30 
reales una importan 1.080 rs. por que 
se saca á subasta. 
Ayuntninionlodu Valdesoffodo abajo.—Sta* 
Olaja do la Rivera y Caslrillo.—Cabildo 

catedral do León. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo 1). Anlonio Hodrigue?. y com
pañeros en 25 fanegas trigo y 2*5 fane
gas cenleno, que valoradas las primo-
ras ¡i 'Mi rs. una y las segundas á 21 rs. 
fanega hacen 1..Í25 rs. los mismos que 
sirven do tipo para la subasla. 

Olra heredad que término de Caslri
llo y Sla. Olaja, procede de dicho cabil
do y lleva en arriendo Esleban Puente 
y compañeros, en 1.100 rs. anuales 
que sirven de tipo para la subasta. 
Ayunlaniiento de Villaquilambro.—Villa-
quilambre.—AI. C. do la colegiala de San 

Isidro. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Ensebio Sánchez y compaña-
ros, en 00 fanegas centeno que valora
das á 21 rs. una iniportan 1.200 rs. los 
mismos por quo so saca á subasla. 

Cabildo cavuttral de León. 
Una heredad que término de V i -

llaobispo, procede de dicho cabildo y 
lleva en arriendo Manuel liayon y coni* 
pañeros, en 1.100 rs. anuales por que 
se saca á subasla. 

Olra heredad quo lérmino do Villa-
obispo, procedo de dicho cabildo y lle
va en arriendo I). Ambrosio Florez y 
compañeros, on 3.800 rs., quo sirven 
de lipn |i,ira la subasta. 

Olía heredad que lérminodel mismo, 
proceden del expresado cabildo y lleva 
en arriendo los mismos, en 710 reales 
anuales por que se saca á subasla. 

Olra herednd que lérmino de Villa-
ni'-ros, procedo do dicho cabildo y lle
va en nrriendo I). Tomás y Anlonio 
flore-/, en 1)00 rs. anuales por que si 
saca á subasla. 

. Otra heredad quo lérmino do Villa-
moros y Vülarrodriíio. fíerleneció al re
ferido caliiMo y lleva en arriendo An 
gel Diez y compaficros. en 2 í fanegas 
trigo (¡ue valoradas á 30 rs. fanega im 
porlan Sl i i rs. por que se saca a su 
basta. 

Una heredad que léminodc Villarro-
drigo do las Koiítioras proceden de dicho 
tiabildo \ lleva en arriendo D. Domingo 
.Meuilez y couipuñerits en 20 fanegas 

Irigo, que valoradas á 30 rs. una im
portan 936 rs. los mismos quo sirven do 
tipo para la subasta. 

Una heredad que término de Villar-
rodrigo proceden de dicho cabildo y 
y lleva en arriendo Luis Méndez y com
pañeros en 2 Í fanegas de Irigo que va
loradas á 30 rs. una hacen 804 rs. los 
mismos por que se saca á subasla. 

Una heredad que lérmino de Villa-
moros v Villacelnma proceden del refe
rido cafaildo y lleva on arriendo D. Joa
quín Uutienei on 1.309 rs anuales por 
que se sacan á subasta. 

Colegiata de S. Isidro. 
El término redondo en el despoblado 

de Villa boza, que término de Uobledo 
y referida procedencia llevan en arrien
do los concejos de Robledo y Villarro-
drigo en 34 fanegas trigo y 31 fanegas 
centenoquevaloradas las primeras á 30 
rs. una y las segundasá 21 rs. fanega ini-
portan í 938. rs. los mismos que sir
ven de tipo para la subasla. 
Carelianos de Coro de la Catedral do Loon. 

Una heredad que término de Roble
do de Torio perlenoció á dichos capella
nes y lleva en arriendo Blas Fernandez 
y compañeros en 20 fanegas trigo y 20 
fanegas centeno que valoradas las p r l -
merasá 30 rs. una y las seguudas á 21 
rs. fanega importan 1.140 rs. los mis
mos quo sirven delipopara la subasta. 
Ayuntamiento do Villasabariego,—Villa-

rente.—Cabildo catedral de León. 

Una heredad qne lérmino de dicho 
pueblo y procedencia, lleva en arrien
do D, Isidoro González y compañeros 
en 16 fanegas Irigo y 16 fanegas ce
bada que valoradas las primeras á 30 
rs. una y las segundas á 21 rs. hacen 
912 rs. los mismos por que se saca á 
subasta. 

Uua heredad que término de Villarcn-
tc procede de dicho cabildo y lleva en 
ronla José Llamazares en 10fanegas I r i 
go v 10 fanegas cebada que valoradas 
las primeras á 30 rs. y las segundas á 
2! rs. una importanU10rs. porque so 
saca á subasta. 

Colegiala do S Isidro 
Una heredad denominada los Cantado

res, que lérmino do Villasabariego pro
cede de dicha colegíala y lleva en ar
riendo Simón Cañón y compañoros eu 
22 fanegas trigo y 22' fanegas cebada, 
ipie valoradas las primeras á 30 rs. una 
y las segundas á 2 1 rs. fanega iniporlau 
Í .2SÍ rs los misinos porque so saca 
á subasla. 

Cabildo catedral do León. 
Una heredad i|ue término de Vi l l i -

guer procedo do dicho cabildo y lleva 
ea arriendo Domingo Itesuera y compa
ñeros en 50 fanegas Irigo y 30 fanegas 
cebada que valoradas las primeras á 30 
rs fanega y las segundas a 21 rs. una 
importanX SoO rs. los mismos porque 
se saca á subasla. 

Una heredad - que termino de Vi l l i -
guer procede do dicho cabildo y lleva 
en arriendo Gaspar Fernandez y com
pañeros, en 21 fanegas trigo y ¿ i fane
gas cebada, que valoradas a 30 rs. las 
primeras y 21 rs. las segundas, impur-
lan 1.308 rs. los mismos .por quo se sa
ca á subasta. 

Una heredad que Icnnino de Yillaren-
Ic. procede de (¡iclm cabildo y llera cu 
arriendo Isidoro l.ianiazares y compa
ñeros en 17 .fanegas 0 celemiiies Irigo y 
17 fanegas 0 celemines cebada, que va
loradas las primeras a 30 rs. una y las 
seguudas a 21 rs. fanega, imporlau 
!)l)7 rs. 30 cénlimos los mismos poi
que se saca a subasla. 

Colegiata do Arbas. 
Una heredad que término de Villa-

rente. Villaláñe y Villabúrhula, proco-
do de (lidia colegiala y lleva en arrien
do Juan Alvarez y compañeros en 25 
fanegas Irigo y 23 fanegas cebada, que 

valoradas las primeras á 36 rs. fanega 
y las segundasá 21 rs. una, importan 
1.425 rs. los mismos quo sirven de tipo 
para la subasla.i 
Ayuntamiento de Vega Infanzones.—tíro-

llorijs —Fábrica do üruileros. 
Una heredad compuesta (le varias lin

cas que lérmino de dicho pueblo y re
ferida procedencia, llpva en arriendo 
Podro López y: cómpañeros, en 1.098 
reales 86 céntimos'por que so saca á 
subasla. 
Partido de La Bañoza.—Ayuntamiento de 
(lebrones del Itio.—S. Martin de Torres. 

Ca|>ell>M'a del Itusailo, 
Una heredad que lérniiuo do dicho 

pueblo procede do la referida capcllania 
y lleva en arriendo Antonio S. Juan y 
compañeros en 900 rs anuales qué 
sirven de tipo para ia subasta. 

Préslamo de Sta. María. 

Una heredad que lórminu de Santa 
María de Torres procede de dicho prés
tamo y lleva en arriendo José S. Juan y 
compañeros en 700 rs. anuales por quo 
se saca á subasla. 

Fábrica do S. Martin do Torres. 
Uua horedad que lérmino de dicho 

pueblo y procedencia, lleva en arriendo 
José S. Juan y compañeros en 1 000 
reales anuales por quo se saca á su
basla. 
Ayuntaiüieulo de Oestriana. — Deslríana. 

Capell.mia do Sta. Catalina. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y procedencia, lleva en arriendo 
iieróuiuio Vidal y coiii/iañeroá en 679 
reales anuales por quo se saca á su
basla. 

Capeliauia do l.i Concepción, 
Una heredad que lérmino de Destria^ 

na procede de dicha capeliauia y lleva eu 
arriendo (Jrcgorio Pérez cu 580 rs. por 
que se saca á subasla. 
Aynnlamienlo de Cnsirocalbon—S. Feliz 
do la Valdería.- R'-rimia de S. Feliz de 

la V;,¡..i»na. 
Una heredad quo término del referido 

pueblo y procedencia lleva en arriendo 
D. Agustín Uócnivs eu JÍÍO rs. anuales 
por que se saca á subasla 

Fiibrica do S. l-'olií do Voldtria. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida prccdciicia lleva eu ar
riendo Narciso (larcia y compañeros en 
3 i fanegas de cenleno anuales que valo
radas á 21 rs. fanega ¡iiiporlan 714 rs. 
por queso saca á siibasla. 
Ayuntami-nto de Alij-i de los Melones.— 

La Nora.—Fábrii-a de Lu ."vora. 
UTO hemlvu! ĉ '.o lérmino de. dicho 

pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo D. José Pérez l.opoz y compa-
fleros en 630 rs. anuales por (iuu so sa
ca á subasla. 

Una heredad (pie término de dicho pue
blo y referida proeedeneia lleva en ar
riendo Fraueisco Tasrou Y compañeros 
en 1.020 rs. que sirven de tipo para la 
subasta. 

Capellanía ilfi los Pegfis. 
Una heredad quo lérmino de Navianos 

y I.a .\'ora procede de dicha n i p r l b i i M 
y lleva on arriendo lliirloioiné Unido y 
oíros, en 613 rs. que sirven de tipo pa
ra la subasta. 

Ueeloria ile S. Esleban. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y proce a. lleva cu arriendo 
Jiiiinlloilrigiiez; mipañeros. en 1.510 
reales aúnales por (lito so saca a su
basta. 
Qninlaiia del Mareo.—Aviinlamicmo del 

lliitmo — Abadía de S. i.-idni de Leen. 
Una heredad conipuesla do 30S lin

cas que término del referido puelilo ? 
dicha procedencia, llevan cu arriendo 
I). Juan llttizo v ciiiiipañcros. en 70 fa
negas ceuieiio y 70 iánegas cebada que 
vaioradas las primeras y segundas a - l 
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rs. una impovlan 2.9 ÍO r? ¡a misma 
que sii-vu ilo lipo para la subasta. 

Fiilmca de S. Poiiro do Quintana. 
Una heredad ipie lérraino do dicho 

pueblo y referida procedencia, llevan 
en arrleíido Felipe Martínez y compa
ñeros, e» 1.000 reales la misma que 
sirve de Upo para la subasta. 

Fábrica del Salvador de Quintana. 
lina heredad que tótminq de dicho 

pueblo y rcíirtda procedencia, llevan 
en arriendo Tomás Vecino y compañe
ros, 1.700 rs., la misma que'sirve do 
tipo para la subasta. 

Gencáíacio.—ÍU'Cloria de ídem. 
lina heredad que en dicho término y 

referida procedencia, lleva en arriendo 
D. Juan l'osada y compañeros, en 950 
rs. anuales por que so saca á subasta'. 

Fábrica de idem. 
Las heredades- que en dicho término 

y referida procedencia, lleva en arrien-
(lo I). Juan Antonio Alija y compañe
ros, en 1.304 rs. anuales por que se 
sacan á subasta. 
Ayuntamiento do Audanzas.~Grajal de 

Uivera.—Cabildo eclesiástico de idem. 
Las hsredades que en dicho pueblo y 

referida procedencia, lleva en arriendo 
D. José Cajo párroco en I.ÍSO rs. por 
que se sacan ú subasta. 

Fábrica de Graial de Ribera. 
Una heredad fue término de dicho 

pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendó liregorio Panizo en 805 rs. 
anuales por queso saca á subasta. 
Ayuntamiento de La líañeza—-S. Mamós. 

Fábrica do S. Mames. 
Una heredad que término dé dicho 

pueblo y reterida procedencia, lleva en 
arriendo' José Alfayale ycompañeros en 
700 rs. anuales por que' se saca a su
basta. 

Cabildo catedral de Astorga. 
Una heredad compuesta de l fincas 

'lúe término de la liuñeza proceden del 
referído cabildo y lleva en arriendo Ue-
rónimo Cisncros en "50 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

Fábrica de Sáealiojos. 
Una heredad de dicho pueblo y pro

cedencia lleva en arriendo Andrés Gar
cía y compañeros en. 900 rs. anuales 
por que se saca ¡i subasta, 

Prcstíinto de S. Pelayo. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y procedencia lleva en arriendo 
1).' Micaela i t e a n es- 1.2Í0 rs. anua
les por queso saca á subasla. 
Palacios de la Valduorna.—Ayuntamiento 
del mismo.—Fábrica iiil S. Pedro de Pa

lacios. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida pincodencia, llevan 
en arrieinln Manuel Martin'r compañe
ros en rauliilad de íiiiO rs. anuales la 
misma que sirve de Upo para la .subasta. 

Itcelori.-! de S. P-lro do Palacios. 
Una hei eilad que lérmino de dicho 

pueblo v referida proeriteiiria, llevan en 
arriendó Toribl» Fernandez Carnicero, 
en cantidad de 90(1 rs., la misma que 
sirve de lipo para la ítihasta. • 

fábrica de Sfa. María de Palacios. 
Una heredad que lérmino del mismo 

pueblo y pi-(«Ml"iii-¡3 rcl'.'i iiln, llevan en 
arriendo .1OM\ iManeiseo Pérez y com
pañeros en i-anlidad de 1.050 is. la mis
ma que sirve de lipo para la subasla. 

Rectoríít dt; S. Pcdi-u de Palairiíjs. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, llevan en 
arriendo Vicente Pérez y compañeros 
en cantidad de 1.-180 rs. "la misma can
tidad que sil ve de lipo para la su
basta. 

Hibas.—Rcclon'a de P.tl'ns. 
Unaheredad que lérmino de dtdi" pue

blo y referida procedencia llevan en ar
riendo Manuel l'erez y compañeros eii 
600 rs. anuales' por que se saca á su
basla. 

Ayti/ilamiento de líuslillo del Páramo. 
Cabañeros.—Fábrica do Cabañeros. 

Una heredad compusla de 75 lincas que 
término do dicho pueblo y referida pro
cedencia lleva en arriendo Vicente Fer
nandez Mayor y compañeros en 670 rs, 
anuales por que se sacan á subasla. 

Fábrica de Matalobos. 
Una heredad qué término de dicho 

pueblo y referida procedencia, llevan 
en arriendo los herederos de Juan Ha
mos en OOi rs. anuales que sirven de 
lipa para la subasla. 
Ayitntafiiicnlo de Caslrillo de la Valducrna. 

Caslrillo.de id.—Fábrica del mismo. 
Una heredad compuesla do varias (in

cas, que término do dicho pueblo y refe
rida procedencia llevan en arriendo 
Tomás López y compañeros en la canli-
dad de 1.309 rs. que sirven de lipo pa
ra la subasla. 
Ayuntamiento de Soto do la Vega.—Ue-

qoejo.—Fábrica de idem. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, que lle
va en arriendo Hoque Vécares, en 
1.000 rs. la misma que sirve de lipo 
para la subasta. 
S.' Colomba.—Capellanía de S.* Catalina. 

Una heredad que término do dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo José (iuerra y compañeros, en 
1 100 rs. anuales por que sa sacan á 
subasta. 

Rectoría do Requejo. 
Una heredad que término de dicho 

puablo y 'referida procedencia, llevau 
en arriendo Rosendo Sanios y compañe
ros, en 1 300 rs. anuales por (pie so 
saca á subasla. 

Fábrica de Santa Colomha. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida prodenela lleva en ar
riendo Vicente Sevilla y compañeros, en 
930 rs. anuales por que se saejm á su
basta. 

Fábrica de Solo do la Vega. 
Una heredad compuesta do varias 

fincas, que en lérmino de dicho pueblo 
y referida procedencia lleva en arriendo 
DavízOrdoñtz ycompañeros, en 1.210 
rs. anuales que sirven de lipo para lasu-
basla. 

Rectoría de S. Rarlolomé de Astorga. 
Una heredad que (érmluo do Solo de 

la Vega procede de la referida recloriá y 
lleva en arriendo Santiago Carnicero 5' 
oíros, en «OS rs. anuales por que se sa
ca a subasla. 

Fábrica de Vecilla. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendo Ignacio ¡de la Arada y compa
ñeros, en" 1.700 rs. anuales por que 
se sacan á subasla. 
Ayunlamíciilode Villamonláil Víllamon-

tán—fábrica de id. 
Una heredad que en dicho lérmino y 

referida procedencia, lleva en arriendo 
Anlonio Alonso y compañeros, en 73Í 
rs. anuales que sirven de lipo para la 
subasta. 
Ayontamicnlo de Villanucva del Jamuz, 

V itluuueva.— Fúlivica de id. 
Una heredad compuesla de varias 

fincas que lérmino de dicho pueblo y 
referida procedencia lleva en arriendo 
Carlos Marlinez y compañeros, en 
1.100 rs. anuales por que se saca i 
subasta. 
A yuíilainicnlo de Villazala.—Santa .M.-iri-

nica.—Fábrica do id. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia lleva en 
arriendó Lázaro Rumo y compañeros, en 
(¡00 rs anuales por que se saca a su
basla. 

Í
FSkrica de VaWcsandinas. 

Una heredad que en lérmino de, di
cho pueblo y referida procedencia, lleva 
en arriendo MaMuelCarbajo y compañe
ros, en 1.000 rs. anuales por que se 
saca á subasta. 
Ayuntamiento de Laguna de Hcgrillos. 

Cabañeros.^Moiiaslerio do Carrizo. 
Una heredad ([ue término do : dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Felipe Fernandez en 015 rea
les anuales porque- se saca á subasla. 
Ayuntamiento do Villanueva del Jamóz. 
Villanucva del Jamú/.—Cofradía Sacra

mental de Villanucva del Jamúz. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida proredencia, lleva en 
arriendo Agusl'm Monta! y compañeras, 
en 28 fanegas de centeno que. valoradas 
á 21 rs. una importan 588 rs. los mis
mos (pie sirven de tipo para la subasla. 
Idem de la Cruz de Villamieva del Jamúz. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y referida procedeíicia, lleva en 
arriendo Tícenle Rubio y compañeros, 
en 2 i fanegas de centeno qte valoradas 
á 21 rs. tma importan 501 rs. por que 
se saca á subasla. 
Aytuitamtenlo de Soto-do La Vot';a —Ve-

cilla —Reetoi-ia do Vccilia. 
Una heredad que lérmino da dicho 

pueblo y referida procedencia, llova en 
arriendo José Sevilla y compañeros, en 
1.755 rs. anuales por que se saca á 
subasla. 
Ayuniamíento do Villanueva del .Tatnúz. 
Villaninjva del Jatiiúz Mitra de Astorga. 

Una heredad que lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendó Joaquín Fernandez yenmpane-
ros, en 20 fanegas ceuleno anuales (pie 
valoradas á 21 .rs. una imporlan 420 
rs. por que se sacan á subasla. 
Reyueias.—Ayontiiinieiito de Regueras do 

arriba.—Fábrica de iilem. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y referida procedencia llevan en 
arriendó Santiago Mateos y compañe
ros en canlidad de 000 rs. la misma 
que sirve do lipo para la subasla. 
l'obladiira de l'olayo (Jaicía —Ayonta

micnlo de idem .—Fábrica de idem. 
Una heredad ([tío liirmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo el Párroco en canlidad de !>(¡0 
rs. la misma cantidad que sirve de lipo 
para la subasla. 
Castrt>l¡c-rra.---Ayunlamiento de Riego de 

la Vegu.--l\mon;i de Casuolicvra. 
Una heredad (pie lérmino de. dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo 1). Tomás Alonso, Párroco, en 
canlidad deüS fanegas i celemines ceu
leno, que valuada una á 21 rs. inipor-
tan 1,855 rs. (pie es la canlidad quo 
sirve de lipo para la subasla. 
Riego."Ayunlamiciilo de líiegode la Ve

ga —Fábrica de idem. 
Una lieredad que térniiuo de dicho 

pueblo y referida procedencia, llevan en 
arriendo 1). Juan Seco y compañeros 
en canlidad de 1 250 rs. la misma que 
sirve de lipo para la subasla. 
Riego de la Veiía.—Ayonlamieiito del 
mismo.—Capellanía de País y Herreros. 

Una heredad que término de dicho 
pueblo y referida procedencia, llevan 
en arriendo Roque Rojo y compañeros 

I en cantidad de "50 rs. anuales la mis-
I nía que sirve de lipo para la subasta. 

San Feliz de la Vega.—Ayuntamiento de 
Riego de la Vega.-Fábrica do San Feliz 

lie la Vega. 
Una heredad que lérmino de dicho 

i pueblo y referida procedencia, llevan 
¡ en arriendo Tomás Miguelez y conipa-
i fieros en canlidad de 5S5 rs. la misma 

que sirve de lipo para la subasla. 
San Uomau de La Vega.—Ayitutamiento 

' de San Crif-tobal de la l>olaulei-.-i.--li'ábi-i-
1 ca de San Ronlau do la Vega. 

! Una heredad compuesta de 133 lineas 

quo lérmino do dicho pueblo y referida 
procedencia, lleva en arriendó D. Anto
nio de La Zada. vecino de Malilla, en 
canlidad de 3.500 rs. la misma quo 
sirve de tipo para la subasta. 
Posadilla.—Ayuntamiento de la Pulanlera. 
Fábrica de Santa Ju.ua y San Pedro do 

PosadiiJo. 
Una heredad que término de dicho 

'pueblo y referida procedencia llevan en 
arriendó IMnhau Feruandea y compa
ñeros en canlidad de 000 rs. la misma 
que sirve de tipo parala subasia. 
S. Cristóbal.—Ayumatnieulo de ¡d.—Fá" 

lírica i!e id. 
Una heredad (pie lérraino de dicho 

pueblo y referida pmírdi'máa, llevan en 
arriendo Aguslin Mía le y compañero» 
en cmlidaií de S.CPO rs. 'la misma quo 
sirve de lipo para la subasla. 
Sanlivaficz iW. la Isla.—Avuiitamienlo do 

id.—Cabildo caluilral "de Aslorga. 
Una heredad quo lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriciulo José López y cimpafierns, en 
canlidad de 12 liinegas H celemines (ri-
(íh, 12 fanegas 8 eeleinines eeiileno, 2 
fanegas S celemines ivliid.-i, que valo
radas las primeras á lili rs fatiega y las 
segundas y lerreras á 21 rs. fanega im
porlan la canlidad de ysd rs. la misma 
que sirve de lipo liara la subasla. 
S. Mirlin de la líln.-Ayiinlamifiilo d" 
Sanlivaiiez de la Iála.--FaiJrÍ!.\i de S. Mar 

liu do id. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendó Angel Turien/o y compañeios 
en canlidad de 042 rs. 1,1 misma que 
sirve di: lipo para la subasla. 
Parl'nlo de La Vecilla,—Ayunlarnienlo -lo 

Kod¡ezmo.=dii¡sil()iign.=rXule.;iala de 
Arbas. 

Los puerlosde Vorlaje y Veipiíamora 
que lérniimi de dicho pueblo y referida 
procedencia Ucean en arrieüd i Manuel 
Diez y Manuel Fierro en la canlidad de. 
1.800 rs. anuales que sirve» de lipo 
para la subasla. 
AvuntamieiiUi de Malaüana.—Onzonagi.-

H. C. de á. Udro. 
Una heredad compuesla de varias 

fincas (pie término de Orznnaga, pro 
ceden de dicha Colegiala y lleva en ar
riendo el Concejo del misino en X20 rs. 
anuales por quo so sacan á subasla. 
Ayuiltuiuiento de la ÍVa de (iüi-dí)li--\o-

ceda.—Ri-clurin (le i i l . 

Una heredadi'ompuesía de varias (in
cas que lérmino de dicho puebio y n f" 
rlda procedencia lleva en arriendu Ma • 
miel Fernandez, vorino del misino em 
010 rs. anuales que sirven de lipo para 
la subasla. 

Rocluria de la Pola. 
Una lieredad compuesla do varias 

fincas (pie término de diclio pueblo y 
releí ida procedencia, la iíeva en arrien 
do Tomás Aguirro, en 680 rs. anuales 
quo sirven de lipo para la subasla. 
Partido de Riaño.—Ayuntamiento de ¡e. 
Pedresa.-Ca(iL'II.'illia de la Cullce|icioll de id. 

Una heredad compuesla de 30 lincas 
que léiniiiio de l'edrosa, perleneoieron 
á dicha capellania y lleva en arriendo 
D. Luis Alvarez, "en 700 rs. anuales 
que sirven de tipo para la subasta. 
Ayuntamiento de Beca de lluárgano.--Sie-

ro.--Fábrica de idem 
Una heredad compuesla de varias 

fincas (pie lérmino de Siero, proceden 
do dicha fábrica y lleva en arriendo 
el párroco del misnio, en OOO rs. anua
les por que se sacan á subasla. 

NOTA. I¡1 pliego de condiciones pa
ra la subasla en arriendo de las lineas 
expresadas, so luillu de manilictao en 
la cscrilijnia de llaciciida de osla ca
pital, y en la Secretaria de cada uno de 
los Ayunfamieotos eorrespottdtctiles a 
los púclilos dolido radican las lineas. 
León 18 de Mayo de l¡>ü3.=Viceill8 
José Lamadriz. 
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Continúa la ñola de tus propraiciuncs presan ímhs 
en la suítisla celcbradu cu 4 del ac lu i len Mu-
drid y en tas provincias para la iieijociueian de 
300 millones de reales uomiuulcs en büleks IU-

• potccurhs. 

EN MADRID. 

Proponentes. 

P . Francisco López Doriga. . 
.El mismo. 
£1 misino. 
El mismo. 
n . Manuel Rull. 
El mismo. 
l i l ini>ino. 
1) I'élix Loiano. 
Suric lacl de Crédito mercantil 

de liarcelona. 
I ) . Jonquin del llio. 

.1.™ María del Valle. 
E'rai mo. 
El mismo. 
11. Isidoro Gómez de Aróslegui. 

Aulmiiü Arias. 
El misino. 
U. .Mi.L'iiel (¡omez. 

Anlonio Dorronsoro. 
El mismo. 
Kl mismo. 
151 mismo. 
'El mismo. 
El mismo. 
I). Jo-6 Campo. 
Elmi-mo. 
1> E de Velasen. 

Mulías Fernandez. 
A. Vinel y Vives. 
llallas Fernandez. 
Julián Duro. 
Mallas Fernandez. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. , 
El mismo. 
i ) II Eslrueh y Ferrer. 

l'ablo Fio-oiindez de Barrios 
Anlonio González. 

El mismo. 
' El mismo. 

1). Anlonio fíonzaloz. 
Pedro Alvarez liueno. 

El mismo. 
El mi.-mo. 
ü ¡t<Mniialilo Céspedes y sobrino 
151 mismo. 
El misniM. 
¡it misino 
l'.. Sanios Arenzana 

Virailio López de 8olO, 
Juan Lastra 

3» 

8o 
85 
85 
85 
8(i 
87 
88 
Hi 

85 
88,10 
85 
86 
Si 
85 
85.50 
80,30 
87 
8 Í . 0 5 
84,52 
84.77 
84.01 
85 
85.05 
85 
8S.05 
8G 
8(i,23 
88 
8» 
80,50 
85.30 
85 
83,23 
80 
85 
8(i,-23 
80 
85 
8» 
80 
80,07 
85.1» 
80.-11 
Sa.Sá 
8S.81 
84,32 
85 
83,12 
85 
85 
83 

TOTAL. . . .373.581.000 

EN LAS PlinVlNClAS. 
ALAVA. 

1) Juan Arlmu. . 00 000 80 
El lljnro de Vitoria. . t.000 000 82 
I I . Seliaslian (iandasopui. . 10U 0U0 82 
litt'nio. Sr. 1) Ueruaido Eclia-

luee. . 100 000 80 
1). Ansi'lmo Urbina. . Ifi.üoO 00 

Manuel Julián lielianove. 80 000 90.25 
Sri's. lileel V sobrinos. . . 120.000 83 
1). .Ilion (¡alinde/.. . 110 000 83. 

Jliiíiiel .Manso de Zúiliga, . 100.000 83,03 
Felipe (jarcia Fresca. . 'JO 000 83 

V. Jo iquin Sánchez Caulalejo. . 21 000 90 

At lCASTEi 

fio hubo proposiciones. < » > 

AtitRRt'v 

No hubo proposioionc». . > . 

Cnnliil.itl 
pudiilu. 

180.000 
S00 000 
127 000 
200.000 
064.000 
672 000 
(161.000 

40.000 

.000 000 
52 000 

100.000 
40.000 
0(1.0(11) 

000.000 
200.000 
200.000 
220 000 

60.000 
90.000 

100.000 
80.000 

100.000 
00 000 

000 000 
500 000 
000.000 
000.000 
.000.000 
.400.000 
500.000 
.000.000 
.000 000 
.000 000 
OoO 000 
600 000 

.000.000 

.000.000 
800 000 
500 000 
200.000 
500.000 
300 000 
600 000 
300.000 

loo ooo 
100 000 
100.000 
100.000 
000.000 

50 000 
,200.000 

Pmcio 
ofri-ci-

do. 

. 1 8 . 

'. 1 

90 
83 

800 000 88.125 
¡000 .000 88,25 

90 
90,75 

80' 
85,25 
86 
86,50 
85 
85,30 
86 
87 
88 
87.73 
87,50 
87,23 
87 

1.000.000 90 

- i — 
Aviu 

No hubo proposiciones. . • 

BADAJOZ. 
Señores hijo de Arenzana y com

pañía. . 280 000 
Los mismos. . 1 000.000 

IURCELO.NA. 
P. G. Casellás y Pobul. 
El lianco de Barcelona. 

BURGOS 
i ) . Miguel de ia Morena. . 18 000 
El mismo. . 42.000 

CACEIES-
No hubo proposiciones. , • 

CÁDIZ 
D. Francisco Morales Ruffoni. . 400 000 

José de la Viesca y Sierra. . 500 000 
El mismo. . 100.000 
El miMno. . 100.000 
I). Luciano Alcon. . 200.000 
El mismo. . 400 000 
El mismo. . 300.000 
El mismo. . 300.000 
D. José Chavarri. . 16 000 
El mismo. . 16.000 
El mismo. . 16 000 
El mismo. . 16.000 
El mismo. ' . 16 000 
1). J . 11. de Loslra, por la Com

pañía Gaditana de Crédito. . 

CASTKLLON. 

No hubo proposiciones. 

C l l u A D - R E A L . 

No hubo proposiciones, 

CÓRDOVA. 

No hubo proposiciones, 

i ORCIA'A, 

D. Enrique F. Alsina. 

Gregorio J Babé. . 

CUEHCA, 

D. Saturio Camarón. 

(¿EUOXA. 

No hubo proposiciones. . • • 

(iRANADA. 

No hubo proposiciones. . » 8 

GUADA LAJARA 

No hubo proposicioues. • • 

GUIPÚZCOA. 
D. Nicasio O. OLmicla. « 20 000 91 

Vieenle Gorzari. . 300.000 90 
Ignacio de Alzóla. . 102.000 90 

llUKLVA. 
No hubo proposiciones, . • • 

HUESCA. 

No hubo preposiciones. . » a 

JAÉN 
No buba proposicioues. . • • 

I.EO .t . 

No hubo proposiciones. . • • 

LÉRIDA. 
No hubo proposiciones. , • > 

I.OfillO$0. 

No hubo proposiciones. . • • 

I . UGO. 

No buho proposiciones. . • • 

MALAGA 

No hubo proposiciones. . > • 

MURCIA. 

No hubo proposiciones. . • • 
NATARRI. 

D, Joaqnin Aldaz. ^ , , 120 000 88 
luliuu liulaz. " , 40 000 86 
/)j)lilil¡o. li'ilfzoa.. 52.000 80 

1 000.000 81 
100 000 82 

120.000 86 

Regina Descansa.. 
Vicente Islúriz 
Manuel Iiulciiui. 
Ensebio María de E'.orz. 

OREKSE 
D. Félix Alvarado, como Depo-

silario del Banco Agricólá',Ue 
Beneficencia 

OVIEDO 
D. Ildefonso de la Guerra. 

Francisco > ¡ouzalez del Pulgar. 
(¡i'fgnrin de la Escosura. 
Pedro Masaven. 
Nicanor Arias. . 

El mismo. 
PALESCIA. 

No hubo proposiciones. 
PONTEVEDRA ' • 

No hubo proposiciones. 
SALAHARCA, 

No hubo proposiciones. 
SANTAHDER. 

D. José Sanz. 
SECOVIA.' 

D. Bonifacio Odriozola.: 
José Dnsmcl. 
Leandro Odriozola. 
Antonio Llanos. 
Marcos Bueno. 

SEVILLA. .. 
No hubo proposiciones. ., 

SORIA 
No hubo proposicioues. 

TARRAGONA 
No hubo proposiciones. • 

TERUEL. 
No hubo proposiciones. . 

TOLERO. 
No hubo proposiciones. . 

VALKKCIA. 
No hubo proposieiiines. 

VALLAROLID. 
D. Guillermo Uolland. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Mamei lo Pérez y Diego. . 

José Antonio Armendía. 
VlZCATA. 

D. Anlonio Unzurninaga. . 
José María de ligarlo. 
José. Villjlonga. 

ZAHORA. 
No hubo proposiciones. 

ZARAGOZA. 
El Banco de la capital. 
El mismo 
El mismo. 
I) . A. Diez. . 

BALEARES. 
D. Pedro Sanz y Serra. 

110 OOO 
127 000 
112.000 
200.000 

86 
86 
85 25 
85.13 

100 000 90 

6 000 
50 000 
30 000 

100 000 
20 000 
10 000 

90 
8.". 
83 | 
83 
83 
80,23 

200.000 90 

96.000 
40.000 
24.000 
28 Ü00 
20 000 

88 
88 
86 
80.50 
88 

200 000 
200 000 
100.000 
200.000 
100 000 
100 000 
100.000 

12 000 
1CÍ 000 

236 000 
50.000 

100.000 

3 000 000 
2.000 000 
2 000.000 

500 000 

89.10 
88 
87 
88.11 
87,50 
86.25 
86,50 
94 
00 

88 
90,03 

83,73 
«S.oO 
80 

10 000 87.50 

23.732.000 

RESÜMEN. — — 
Proposiciones presentadas cu Madriil.. 373 SS4 000 
Idem en las provincias 23.732 000 

401.313.000 

Madrid 7 de Mayo de 1805 =Caslro. 

{Se cüiiíihuará ) 

ANUNCIOS OFICIALliS. 

Real yeguada de Aranjuez. 
_ En los dias 28 y 29 del présenle Mayo se vende

rán en pública subásla y porsobranleeii'esla Kcal Ga
nadería, cierto número "de yeguas potros y polcas do 
varías razas y edades y ganado mular da ciialro años. 
El aclo de la suliasla principiará a las 12 de la maña
na de los expresados dias en el local denominado el 
Picadero, donde se hallará de inanilieslo el ganado y las 
condiciones del remate. Aranjuez 14 de Majo ue 1865. 
—El Uirector General, Conde de Balazote. 

Imp. y l i l . de José ( i . Redondo, Platerías, 7. 


